
 
 

 
Atentamente: 



 

Medidas para solventar las observaciones derivadas de la Primera 
Revisión a los Informes Trimestrales e inicial de la Cuenta de la 

Hacienda Pública Estatal del Ejercicio 2007 del Instituto Tecnológico 
Superior de Cananea 

 
10.- Se determinó una diferencia de $36,404.00 al comparar el importe de los 
recursos ejercidos por la partida presupuestal 3301 “Asesoría y Capacitación” 
obtenido del total ejercido acumulado del formato EVTOP-02 denominado “Analítico 
de Recursos Ejercidos por partida Presupuestal” del informe relativo al cuarto 
trimestre de 2007 por un importe de $595,110.00, contra el monto acumulado 
reportado en el formato CPO-07-02 denominado “Analítico de Recursos Ejercidos 
por Partida Presupuestal”, de la Cuenta Pública del Ejercicio 2007 por $558,706.00 
 
 
La diferencia antes mencionada fue resultado de una reclasificación de movimientos en el 
Cierre de la Auditoría por el Despacho Externo realizada en el mes de Marzo del 2008, ya 
que el Cuarto Informe Trimestral de 2007 fue presentado el día 08 de Febrero del año en 
curso, mediante el Oficio No. D-051/08, mismo que hace referencia a que la información 
presentada es antes del Cierre de Auditoría por el Despacho Externo. 
 
El día 13 de Marzo de 2008 se presentó el Informe de la Cuenta de la Hacienda Pública 
Estatal del Ejercicio Fiscal 2007, despues del Cierre de la Auditoria por el Despacho 
Externo, mediante el Oficio No. D-109/08. (Se anexa copia de ambos oficios y poliza de 
movimientos) 
 
 
11.- En la Cuenta Pública de 2007, el sujeto fiscalizado informa de la existencia de 
ciertas partidas cuyos presupuestos autorizados originalmente no fueron ejercidos 
en su totalidad, presentando suficiencia presupuestal sin proporcionarnos 
justificacion alguna que explique este hecho, según consta al analizar el formato 
CPO-07-02 denominado “Analítico de Recursos Ejercidos por Partida Presupuestal”, 
tal como se describe a continuación: 
 
 
En la Primera Reunión Ordinaria de la H. Junta Directiva del 2007 realizada el día 09 de 
Marzo, en el desarrollo de la reunión en el punto número cuatro se presenta como un 
estimado el Presupuesto para el Ejercicio Fiscal 2007 ya que a dicha fecha no se conocía 
el Presupuesto Autorizado por el Gobierno Federal para el 2007, cabe mencionar que este 
estimado se presentó tomando como base el Clasificador del Gasto que se venía 
utilizando hasta el Ejercicio 2006, haciéndose el compromiso de presentar a la H. Junta 
Directiva el Presupuesto a Ejercer una vez que se tenga conocimiento de la asignación 
presupuestal por el Gobierno Federal y con el nuevo Clasificador del Gasto. (Se anexa 
copia del acta de la reunión e informe del presupuesto presentado) 
 
 
 
 
 
 



 
 
En día 06 de Julio del 2007 se llevo acabo la Segunda Reunión Ordinaria de la H. Junta 
Directiva del 2007, en el desarrollo de la reunión en el punto número tres se hace la 
presentación del Ejercicio del Presupuesto para el Ejercicio Fiscal 2007, mismo que 
incluye el Presupuesto Autorizado por el Gobierno Federal para el 2007, asi como la 
distribución del presupuesto con el Nuevo Clasificador del Gastol, el cual es autorizado por 
la H. Junta Directiva. (Se anexa copia del acta de la reunión e informe del presupuesto 
presentado) 
La diferencias que se obtienen al comparar el Presupuesto Original con el Ejercido en el 
formato CPO-07-02 denominado “Analítico de Recursos Ejercidos por Partida 
Presupuestal”, se debe a que como se menciona en los parrafos  anteriores, el 
Presupuesto Original era estimado y lo correcto seria comparar el Presupuesto 
Modificadon con el Ejercido. 
 
En la cuentas del Capitulo 2000 y 3000 en las cuales el Presupuesto Modificado no fue 
ejercido en su totalidad, se debe a que se ejercieron los recursos de una manera mas 
efciente, buscando mejores precios, sin que se afectara las calidad del producto comprado 
o el servicio prestado a la Institución. Esta actividad no afecto el cumplimiento de los 
objetivos y metas planteadas para el ejercicio presupuestal. 
 
En la Segunda Reunión Ordinaria de la H. Junta Directiva del 2008 se aprobó el Cierre del 
Presupuesto Fiscal 2007 despues del Cierre de Auditoría. (Se anexa copia de los 
acuerdos tomados en la reunión, ya que el acta de la misma se encuentra en proceso de 
elaboración). 
 


